
Zl«cidzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdad di,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
Bolivia 5150 -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA4400zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASALTA

REPUBLICA ARGENTINA

Salta, 05 de Julio de 2.006

Expediente Nº 8.445/06

RES.D.Nº 151/06

VISTO:

La Res. C.S. Nº 215/06, mediante la cual se autorizara a las Unidades Académicas que la
integran, para resolver las cuestiones atinentes al Receso de Invierno;

CONSIDERANDO:

Que esta Facultad ha programado para el 1,2y 3 de Agosto el 2do. llamado del Turno
Ordinario de Exámenes, Julio/Agosto 2.006;

Que por ello se hace necesario mantener algunos servicios de carácter esencial para los
alumnos de esta Facultad, tales como los de Biblioteca y Departamento de Alumnos;

Que ello obliga a este Decanato reprogramar las actividades administrativas pertinentes;

POR ELLO y en uso de actividades que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULT AD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

o

ARTÍCULO 1º: Disponer en función de lo expresado en el exordio de la presente las guardias
administrativas pertinentes para la semana comprendida entre el 24 y 28 de julio próximo de
acuerdo al siguiente detalle:

Dpto. Biblioteca: Srta. Victoria de los Ángeles Gimenez
Dpto. de Alumnos: Sr. Néstor Femando Alrneda
Div. Mesa deEntr adas: Srta. María Paola Castillo
Direc. Adm. Económica: Sr. Osear Rafael Lescano

Quienes desarrollarán actividades en el horario de 10:.00 a 17:00 hs.

ARTÍCULO 2°: Dejar establecido que los agentes mencionados en el Art. 1 º de la presente,
habrán de ser compensados en igual forma según lo disponga la Dirección Administrativa
Académica.
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ARTÍCULO 3°: Dejar debidamente aclarado que el horario de atención al público habrá de ser
de 5 (cinco) horas diarias, esto es desde 10:00 hs. hasta 15:00 hs., exclusiva.mente en la semana
comprendida entre el 24 y el 28 de este mes.

ARTÍCULO 4º: Publíquese en cartelera. Hágase saber por correo electrónico a los miembros
d la Comunidad Universitaria de esta Unidad Académica, al Centro de Estudiantes y a todo
U .Sa. Cumplido, notifíquese a los agentes mencionados en el Art. 1 ° de la presente.

mplido, archivese.


